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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 215).

y sea baja el núm. 52 Marcelino 
Ochoa Bringas.

Padrones de Bureba. — 1884.— 
Lorenzo Diez Ojeda, núm. 3: que 
el Ayuntamiento forme el oportuno 
expediente de prófugo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 18 de Julio de 1886— 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina. — El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 19 de Julio de 1886—El 
Vicepresidente, Toribio -González 
de Medina—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

OFICIALES.
i INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA.

ENSEÑANZA. PRIVADA (LIBRE).

Los aspirantes á verificar las 
pruebas de aptitud necesarias para 
dar validez académica á los estu
dios de enseñanza privada, refor
mada por la Real orden de 7 de 
Abril último, deberán presentar 
sus instancias dentro de los diez 
primeros dias del mes de Setiem
bre próximo, dirigiéndose al Jefe 
del Establecimiento, expresando 
las asignaturas de que quieran 
examinarse y ofreciendo las prue
bas de identidad personal que se 
les exija.

Los examinandos de estudios 
privados satisfarán por cada asig
natura que soliciten probar la mi
tad de los derechos que correspon
den á la provincia, y por entero lo 
concerniente á los derechos de 
examen y á los gastos de Secreta
ría é instrucción de expedientes.

Los derechos correspondientes 
á la prueba de asignaturas que por 
cualquiera causa no se hubiera 
podido verificar, no se devolverán, 
pero serán de abono álos intere
sados en cualquiera de las tres 
épocas del respectivo curso aca
démico.

Los exámenes se verificarán por 
asignaturas, sin sujeción de nú
mero determinado de ellas en cada 
época, ni mas limitaciones que la 
del riguroso orden científico con 
que deben ser aprobadas.

Burgos 12 de Agosto de 1886— 
El Director, Dr. Mauricio Perez 
Sanmillan.

CpmSION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina

ria del dia 18 de Julio de 1886.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Aldea, Fernan
dez Izquierdo, De Santiago, y 
González Marrón, se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan, adoptán
dose los acuerdos siguientes:

Poza.—1884.—Lorenzo Fernan
dez Perez, núm. 9: exento.

La Piedra.—2.° de 1885.—Sa
turnino Moral Arroyo, núm. 3: 
pendiente de presentar el certifi
cado de existencia de su hermano 
en el Ejército.

Guadilla de Villamar.—1883.— 
Cándido Ruiz Alcalde, núm. 2: 
pendiente de ser tallado ante la 
Comisión provincial de Valladolid.

Basconcillos del Tozo.—2.° de 
1885.—Juan Cuesta Barriuso, nú
mero 5: que se dé conocimiento á 
l°s interesados en contra de la 
lalla de este mozo.

Frias.—1886.—Policarpo Santos 
Quintana, núm. 1: soldado sor- 
teable.

Aranda. — 1884.—Genaro Perez 
de la Viuda, núm. 14: que ingrese 
cn activo, y sea baja el núm. 28 
Mix Julio Mateo de Mateo.

Valle de Mena.—1.° de 1885.— 
Andrés Castresana Fernandez, nú
mero 18: que ingrese en activo, 

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia 19 de Julio de 1886.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Fernandez Izquierdo, De Santiago, 
y González Marrón , se pasó ' á 
resolver los asuntos de quintas 
señalados para este dia, adoptán
dose los acuerdos siguientes:

Roy u el a.—1884.—Eva risto Gon- 
zalez Adrián, núm. 4: sin efecto la 
resolución de que comparezca á 
ingresar, por estar declarado cor
to de talla.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1884,—Doroteo López Alvarez, nú
mero 7: que ingrese en activo, y 
sea baja el núm. 12 Veremundo 
Tomás Pereda.

Valle deTobalina.—1.° de 1885. 
— Inocencio Alonso Fernandez, 
núm. 13: que ingrese en activo y 
se dé de baja al núm. 31 Pablo 
Angulo Fernandez.

Villahoz.—1883.—Daniel Casti
lla Asensio, núm. 8: exento.

Merindad de Cuesta tirria.—1883. 
—Gerónimo Agapito Velez, núme
ro 3: exento.

Espinosa de los Monteros. — 
1884. —Hermenegildo Fernandez 
Alonso, núm. 10: exento.

Amaya.—1884.—Enrique Gon
zález Perez, núm. 2: exento.

Junta de Oteo.—1886.—Julián 
Molinuevo Robredo, núm. 11: 
soldado sorteable.

Los exámenes extraordinarios 
del curso del actual, los exámenes 
de ingreso y las matrículas para 
el de 1886 á 1887 se practicarán en 
este Instituto provincial con arre
glo á las disposiciones siguientes:

1. a La época de los exámenes 
extraordinarios empezará el 20 de 
Setiembre próximo páralos alum
nos suspensos y no presentados en 
los ordinarios, concluyendo el dia 
30 del mismo mes.

2. a Los que pretendan empezar 
en este Establecimiento la 2.a en
señanza harán su solicitud en los 
impresos que existen en la Secre
taría á este fin, acompañando pre
cisamente la fe de bautismo ó la 
partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil si su naci
miento fuese posterior al l.° de 
Setiembre de 1870, y la cédula 
personal si son mayores de 14 
años. Dicha pretensión puede ve
rificarse desde el dia l.° de Se
tiembre próximo, y los exámenes t 
de ingreso tendrán lugar en los ? 
dias que con anterioridad se anun- i 
ciarán en el tablón de edictos. Por ’ 
dicho exámen se abonarán cinco ■ 
pesetas.

3. a Los que procedan de otros ; 
Institutos, antes de ser matricu- ■ 
lados en este, necesitan que aquel ; 
en donde han aprobado algunas ; 
asignaturas remita á esta Secreta- ' 
ría la certificación oficial de los 
estudios que hayan hecho.

4. a El que desee matricularse : 
recogerá en la portería de este 
Instituto la papeleta impresa, que 
deberá llenar en todos sus huecos, 
firmándola con el nombre y ape
llidos paterno y materno, especifi
cando con toda claridad las asig
naturas en que solicita matricu
larse, y tachando todas aquellas 
que ya tenga aprobadas. El precio 
de esta papeleta es 10 céntimos de 
peseta, debiendo presentar tantos 
sellos móviles de 10 céntimoscuan- 
tas sean las asignaturas que com
prenda la solicitud. Todo alumno 
que haya cumplido 14 años unirá



á la solicitud de matrícula su cé
dula personal, la que le será de
vuelta despues de tomada la nota 
correspondiente.

5. a Los derechos de matrícula 
se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse esta, me
diante el pago de 8 pesetas por 
cada asignatura si la matrícula es 
ordinaria, y 16 si es extraordina
ria.

6. a La matrícula, sea ordinaria 
ó extraordinaria, se hará por me
dio de cédulas de inscripción, que 
se recogerán en la Secretaría los 
dias que se anuncien en el tablón 
de edictos de este Establecimiento. 
El importe de estas inscripciones, 
que es de 2 pesetas 50 céntimos 
por cada asignatura, se satisfará 
al mismo tiempo que el de los 
derechos de matrícula.

7. a Los alumnos premiados en 
este Instituto pueden solicitar des
de luego en debida forma de esta 
Dirección tantas matrículas de ho
nor como premios hayan tenido, 
las cuales se les concederán sin 
pago ninguno de derechos.

8. a El tiempo legal para hacer 
la matrícula ordinaria comprende 
todo el mes de Setiembre, y el de la 
extraordinaria todo el mes de Oc
tubre. Las horas en que han de 
hacerse en este Instituto tanto la 
una como la otra matrícula se 
anunciarán oportunamente en el 
tablón de edictos.

9. a Para los alumnos que hu
biesen ingresado en la segunda- 
enseñanza despues de la reforma 
de Agosto de 1880, la distribución 
normal de los estudios generales 
es la siguiente:

Primer grupo. Latín y Caste
llano (primer curso), Geografía.

Segundo grupo. Latín y Caste
llano (segundo Curso), Historia de 
España.

Tercer grupo. Retórica y Poé
tica, Aritmética y Algebra, Historia 
Universal, Francés (primer curso.)

Cuarto grupo. Psicología, Ló
gica y Filosofía moral, Geometría 
y Trigonometría, Francés (segundo 
curso.)

Quinto grupo. Física y nocio
nes de Química, Historia Natural 
con principios de Fisiología é Hi
giene, Agricultura elemental.

Los alumnos que hubiesen in
gresado en la segunda enseñanza 
antes de la reforma de Agosto de 
1880 podrán continuar sus estu
dios en la misma con arreglo ,á los 
planes anteriores, en cuanto al 
número, orden y distribución de 
asignaturas.

10. La enseñanza de dibujo 
lineal, de adorno y de figura será 
gratuita en este Instituto para to
dos los jóvenes artesanos de esta 
provincia que siendo mayores de 
14 años presenten además certifi
cación de buena conducta. La ma
trícula de esta enseñanza está 
abierta todo el año , y los que 
deseen ingresar en ella pueden 

hacerlo los dias primeros de cada 
mes, solicitándolo con anticipa
ción, y en la clase irán pasando de 
grupo á grupo según el juicio del 
Profesor. Y estando dispuesto que 
los estudios especiales continuarán 
rigiéndose por las disposiciones 
que regían antes del 10 de Agosto 
de 1877, los que se matriculasen, 
no siendo pobres, en la clase de 
dibujo, no pagarán mas que cinco 
pesetas, quedando dispensados de 
los derechos de inscripción y de 
los derechos académicos.

Burgos 12 de Agosto de 1886,— 
El Director, Dr. Mauricio Perez 
Sanmillan.

El Director y Claustro de este 
Instituto provincial han visto con 
harto sentimiento que han ido 
trascurriendo uno y otro año sin 
que se haya podido invertir en su 
propio objeto la cantidad que, del 
total de los derechos académicos, 
destinó el Gobierno á pensionar ó 
auxiliar á los alumnos mas distin
guidos por su probada aplicación 
y buena conducta.

Todos los años por esta misma 
época se ha anunciado inútilmente 
en el Boletin oficial de la provin- 
cio y en el tablón de edictos del 
Instituto la convocatoria para la 
presentación de instancias por los 
alumnos que, reuniendo las con
diciones legales, quisieran practi
car los ejercicios necesarios para 
lograr las referidas pensiones ó 
auxilios.

Por mas que han discurrido, no 
ha podido la Dirección y Claustro 
de este Instituto descubrir la causa 
de semejante proceder; pero sea 
cual fuere, desea que desaparezca, 
y que en el próximo Setiembre 
sean numerosos los alumnos que 
se presenten á disputar tan hono
ríficos al par que lucrativos pre
mios.

Como pudiera ocurrir que mu
chos escolares se retrajesen por 
desconocer las disposiciones vi
gentes en la materia, se insertan á 
continuación las que por esta Di
rección se consideran mas perti
nentes.
Real decreto de 10 de Agosto de 

1877.
Art. 9.° Durante los últimos 15 

dias del mes de Setiembre se veri
ficarán los ejercicios de oposición 
que al efecto se determinen para 
designar los alumnos mas distin
guidos que en el curso siguiente 
hayan de disfrutar las pensiones ó 
auxilios pecuniarios que los Claus
tros respectivos acuerden.

Art. 10. Para la concesión de 
estas pensiones ó auxilios se tendrá 
presente por los Claustros, además 
del informe ó dictámen de los Tri
bunales de oposición, la conducta 
académica y las condiciones per
sonales de cada interesado, para 
alentar de este modo no solamente 
el mérito científico ó literario del 
alumno, sino también sus buenas 
prendas morales.

Real decreto de 15 de Agosto de 
1877.

Instrucción 33. Para ser admi
tidos á estos actos tanto en los Ins
titutos como en las Universidades 
se exigirá que los aspirantes jus
tifiquen falta de recursos y hayan 
obtenido tres notas de Sobresa
liente, ó dos por lo menos si solo 
hubiesen cursado el primer año de 
estos períodos de enseñanza, y lo 
soliciten en debida forma antes 
del dia 15 de Setiembre.

Instrucción 34. Los ejercicios 
consistirán en disertar cada oposi
tor por espacio de mas de un cuarto 
de hora sobre un punto sacado á la 
suerte de entre cinco designados 
en el acto por el Tribunal y relati
vos á las diversas asignaturas cur
sadas ya por el aspirante. Si hu
biese alumnos de distintos años, se 
formarán varios grupos, de suerte 
que los de cada uno reunan cir
cunstancias análogas, y en tal caso 
los cinco puntos se variarán para 
cada grupo. Públicamente se lee
rán estos puntos al verificarse el 
sorteo.

Instrucción 35. Además del ejer
cicio oral habrá otro escrito, y al 
efecto se presentarán los opositores 
á las ocho de la mañana del dia 
siguiente en el mismo sitio y ante 
el mismo Tribunal, sorteando otro 
punto délos cinco dispuestos para 
cada grupo, los cuales, sin libros 
ni preparación alguna, escribirán 
sobre el tema que haya salido en 
suerte una disertación en términos 
parecidos á la que se escribe ac
tualmente para los premios y con 
iguales formalidades. A las doce 
se dará lectura pública de estos 
trabajos, empezando por los de 
aquellos alumnos mas adelantados 
en su carrera.

Instrucción 37. Terminados los 
ejercicios, el Tribunal levantará 
acta de ellos, haciendo constar los 
puntos sorteados, y con su dictá
men acerca del mérito científico ó 
literario de los opositores la pa
sará al Claustro para su resolución 
definitiva en vista de los fondos 
disponibles al efecto, los cuales 
podrán distribuirse, bien en el 
pago de matrículas y derechos 
académicos, libros, instrumentos 
propios de la carrera, etc. ó bien 
en pensiones de 250, 500 y 750 
pesetas, que los interesados reci
birán en diez mensualidades á con
tar desde el l.° de Octubre hasta 
el l.° de Julio siguiente.

Instrucción 38. Los Claustros 
tendrán derecho en todo tiempo á 
suspender ó retirar por completo 
estas pensiones si los agraciados 
dieran para ello el menor motivo, 
tanto por su falta de aplicación 
como por su mal comportamiento 
académico.

Burgos 12 de-Agosto de 1886 — 
El Director, Dr. Mauricio Perez 
Sanmillan.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones páralos apro 
^echamientos -cecínales de made
ras, leñas y pastos que en virtud, 
de la Real órclen de 27 ¿e jl(p 
último se han de realisar en Zos 
montes públicos de esta producía 
en el año forestal de 1886 ó

1. a No podrá hacerse aprove
chamiento alguno sin haber oble- 
nido previamente la licencia del 
Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia.

2. a Los Ayuntamientos obten
drán la licencia para ejecutar to
dos los aprovechamientos vecina
les de los pueblos de su municipio 
presentando al Ingeniero Jefe lá 
carta de pago que acredite haber 
entregado en Tesorería el 10 por 
100 del va 1 or de todos 1 os productos.

3. a Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad de que los aprovechamien
tos se efectúen con arreglo á las 
condiciones de este pliego y alas 
instrucciones especiales que para 
cada uno de ellos se darán en el 
Boletin oficial; á cuyo efecto los 
Alcaldes ó las personas en quien 
estas deleguen vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. En caso de que los usuarios 
sean vecinos de otro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión délas 
personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho á algún aprovecha
miento en monte de otro de poner 
en conocimiento del Alcalde de es
te los dias en que ha de hacerse el 
aprovechamiento.

4. a La ejecución de la corlase 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
las cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado 
en los estados y á las observaciones 
verbales del personal pericial del 
ramo.

5. a No podrán extraerse mas 
productos ni de otros sitios que los 
expresados en los estados del Bo- 
letin oficial.

6. a La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la 
marca inferior y por debajo déla 
superior, cuidando de que la pn- 
mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu
lentamente todos los árboles en 
cuyo raigal no se viere el marco.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causen e 
menor daño, quedando probib11® 
cortar ninguno que no estuvi 
marcado, bajo el pretexto de 
cilitar el apeo.



■11. En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos ' 
v y flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

12. Las podas se reducirán á 
corlar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Bole
tín oficial, y de ningún modo se su
primirán todas las ramas ni se cor
tarán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se de
termina en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes desalir 
ni despues de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

16. El Ayuntamiento á quien 
se consigna la totalidad de las le
ñas cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos según la per
tenencia de los montes en que se 
hayan concedido, dando á todos los 
partícipes copia literal de la licen
cia en la parte que les interesa.

17. Los usuarios no podrán 
cambiar ni aplicar á otro destino 
que aquel para que se concedieron 
las leñas que se reparten para el 
consumo en los hogares del vecin
dario.

18. El Ayuntamiento será res
ponsable de todos los daños que 
ocurran en la corta y 200 metros 
ásu derredor durante el plazo seña
lado para las operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento da
rá parte el Alcalde al Ingeniero Je- 
ie del distrito para que por este se 
toande hacer el reconocimiento 
final y librar en su virtud certifi
cado de buena corta ó exigir la 
responsabilidad que proceda por

los abusos que se hubieren co
metido.

20. El ganado de uso propio 
de los vecinos, en el número y 
especies expresadas en el Boletín 
oficial, podrá pacer en sus montes 
hasta fin de Setiembre de 1886 con 
sujeción á las condiciones de este 
pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terreno^ 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio despues del 
año de 1880, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en 
ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos

La labra de los árboles 
apeados se ejecutará en el sitio de 

P caida, dejando unidas las dis
tas piezas oh teñid as de cada tro- 
,'ohasta que se practique el recuen
co v inarqueo en blanco, sin cuyo 
requisito no podrán extraerse ni 
seI. conducidas á las sierras, so 
pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

g» El Alcalde dará aviso al 
¡ngenie.ro Jefe del dia en que po
drá hacerse el recuento en blanco, 
cuya operación se practicará por 
U11 delegado del Ingeniero, acom
pañado de una comisión del Ayun
tamiento.

■10. Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leña por entresa
ca señaladaspor superficie seefec- 
tuarán dentro de los límites de
marcados y antes del l.° de Mayo. [ propietarios de los montes respec- I

tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten co
mo tales pastores, haciendo cons
tar el número de cabezas que con
ducen.

23. Los vecinos del pueblo due
ños del ganado que entre en los 
sitios acotados por cualquiera con
cepto pagarán la multa que corres
ponda en proporción al número de 
cabezas de ganado que cada veci
no envíe al pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen, si al instalar sus hogares no 
lo hicieren en los sitios despobla
dos y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

I 25. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y 
servicios las leñas muertas y roda
das y las que constituyan la male
za del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proce
de con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por lasque de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de no I 
pasar por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se 
refiere la condición 22 y de ayudar 
á contar el ganado cuando fuere 
necesario.

i 28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de

■ I todos los partícipes todo cuanto 
se refiera á los aprovechamientos 
forestales y que se haya publicado 
en el Boletín oficial.

29. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la for
ma y con las penas determinadas 
en las mismas.

Burgos 5 de Agosto de 1886— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.
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